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ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 

 

Bogotá, D.C, veinticinco (25) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que mediante escrito radicado 

el 12 de junio 2024 la Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -ACDAC, por 

conducto de su representante legal formuló incidente de desacato ante el 

incumplimiento del fallo de tutela proferido por este estrado judicial el 8 de mayo de 

2024, mediante el cual se tuteló los derechos fundamentales al debido proceso y la 

seguridad social ordenando al Ministerio del Trabajo que:  

 

“(…) dentro del mes siguiente a la notificación de la presente, a proferir decisión de 

fondo respecto a la renuncia presentada por el Secretario Ramiro Mejía Correa y 

proceda a definir quien asumirá las funciones que tenía asignadas, ya sea a través  

de la designación de la suplemente o del nombramiento de un nuevo abogado, con 

la observancia de la norma aplicable   (…)  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, previo a dar apertura del incidente de desacato, este 

Despacho requerirá a la señora Ministra del Trabajo Gloria Inés Ramírez Ríos y/o a 

través de esta a quien corresponda a fin de que rindan informe de cumplimiento del 

fallo en mención, allegando las constancias del caso. 

 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto por el CSJ, mediante Acuerdo 

PCSJA23-12068 16/05/2023 la totalidad de los trámites se deberán surtir a través del 

aplicativo SAMAI, por ello, los memoriales deberán ser allegados por las partes a 
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través de la ventanilla virtual del referido sistema, para lo cual a los apoderados les 

corresponderá gestionar su ingreso al mismo: 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co;   

  

Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta 

ventanilla:  https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledg

e-base/ventanilla-virtual/;   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarenta y Cuatro Administrativo del Circuito 

de Bogotá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la señora Ministra del Trabajo Gloria Inés Ramírez Ríos y/o 

a través de esta a quien corresponda, para que en el término máximo de tres (3) días 

siguientes a la notificación del presente auto rindan informe de cumplimiento 

respecto de la orden impartida en el fallo adiado de 8 de mayo de 2024 proferido por 

este Despacho Judicial, allegando las constancias de caso. 

 

SEGUNDO: Surtido lo anterior, por Secretaría ingrese el expediente al Despacho, 

para proveer la siguiente etapa. 

 

TERCERO: NOTIFICAR y COMUNICAR la presente decisión personalmente la 

presente providencia con el uso de las tecnologías de la información: 

 

PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA REGISTRADA 

INCIDENTANTE: 
 

acdac@acdac.org 
juridica@acdac.org 

INCIDENTADA: Notificaciones.tutelas@mintrabajo.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO: czambrano@procuraduria.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

 lxvc Juez 

 
 

https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/
mailto:acdac@acdac.org


ACCIÓN DE TUTELA - INCIDENTE DE DESACATO 
EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2024 00126 00 

ACCIONANTE: Asociación Colombiana de Aviadores Civiles -ACDAC  
ACCIONADO: Nación-Ministerio del Trabajo  

AUTO 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 26 DE JUNIO 2024 a las 8:00 a.m. 
   

_______________________ 
Secretario 
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